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Cadena Perpetua
La fiscal Maite Mendiburu precisó 
que “la ley ha establecido que estas 
personas condenadas a presidio 
perpetuo pueden a los 20 años (de 
cárcel) acceder a una libertad con-
dicional”
Sobre esto último, la profesional, 
aclaró que “para que accedan a la 
libertad condicional hay que cum-
plir con ciertos requisitos, a lo que 
se suma que desde el año 2022 ha 
habido hartas modificaciones en un 
reforzamiento (en la protección) de 
niños, niñas y adolescentes, por tanto 
cuando este imputado pueda acceder 
a esta libertad habría que revisar si en 
esa fecha hay otra modificación y si 
cumple con los requisitos”. 

Tribunal de Curicó decretó drástica sanción

Profesor que abusó y violó a alumnas 
fue condenado a cadena perpetua 

El ex docente de 
colegio curicano 

fue declarado 
culpable por 
varios de los 

delitos por los 
cuales se le acusó

Cadena perpetua, con la 
posibilidad de solicitar 
un beneficio cuando re-
cién cumpla los 20 años de 
presidio, es la sanción que 

deberá cumplir el profesor condenado 
por los delitos de abuso sexual y una 
violación de los cuales fueron vícti-
mas, entre 2021 y el 2022, algunas de 
sus alumnas pertenecientes a un cole-
gio curicano. 
El Tribunal Oral en lo Penal de Cu-
ricó dictó la drástica pena, una de las 
dos mayores consideradas en nuestra 
legislación, contra el profesor Álvaro 
Nicolás Lorca Cerda, quien en juicio 
fue acusado como autor de un total de 
11 delitos de abuso sexual y una viola-
ción, que afectaron a la misma canti-
dad de estudiantes. 

Los relatos y diligencias
En el juicio se conoció que el docente 
fue investigado por la Fiscalía luego que 
apoderados de 7 alumnas del Colegio 
Machu Picchu de Curicó, denunciaran 
ante la Policía de Investigaciones (PDI) 

una serie de situaciones que venían 
afectando a las niñas, la mayoría de 
ellas menores de 14 años de edad. 
Con el relato de las menores y testigos, 
más las diligencias de la Policía de Inves-
tigaciones, se estableció que las víctimas 
recibían regalos y eventualmente mejo-
res calificaciones, a cambio que pertene-
cieran a un círculo cercano del profesor, 
ahora ex docente del plantel curicano. 

Círculo de confianza
Era en este círculo “de confianza” en 
que se registraron los casos de abuso 
sexual y un episodio de violación, que 
inicialmente afectaron a 7 menores, y 
que llevaron a que el individuo fuera 
detenido, quedando en prisión pre-
ventiva. 
Luego se sumó el relato y denuncia 
de otras estudiantes, por lo que Lorca 
Cerda fue acusado como autor de 12 
delitos y por estos la fiscalía solicitó la 
drástica sanción de presidio perpetuo, 
considerando la gravedad y cantidad 
de los hechos, la edad de las víctimas, 
más circunstancias agravantes como 

haber “abusado” de la confianza en la 
relación profesor- alumnas. 

Condena y sentencia
Conocidos los argumentos de Fiscalía 
y defensa expuestos en la sala del Tri-
bunal Oral en lo Penal de Curicó, com-
puesta por Jimena Orellana, Macarena 
Yáñez y Rodrigo Gómez, los jueces 
emitieron un veredicto condenatorio 
contra Álvaro Nicolás Lorca, quien fue 
declarado culpable de varios de los de-
litos por los cuales se le acusó. 
En la lectura de sentencia por parte del 
magistrado Rodrigo Gómez, se estable-
ció que “la condena que se le impone al 
señor Lorca por todos los delitos, es de 
presidio perpetuo simple, por delitos de 
abuso sexual consumado y por el delito 
de violación, también consumado”. 

Videoconferencia
La decisión fue escuchada por el impu-
tado a través de videoconferencia desde 
la Cárcel de Linares, donde se encuentra 
cumpliendo la medida cautelar de pri-
sión preventiva. No se descarta que el 

abogado defensor de Lorca interponga 
un recurso de nulidad que permita re-
vertir el fallo entregado por el tribunal. 
En tanto, la fiscal que llevó adelante 
la investigación y la acusación, Maite 
Mendiburu, indicó que era la sanción 
que esperaban. “Presidio perpetuo 
simple, es decir que toda su vida va 
a estar preso; gracias a un trabajo en 
conjunto, no solo de la Fiscalía, tam-
bién de la Brigada de Delitos Sexuales, 
de la Unidad de Víctimas, pero por 
sobre todo de los papás, las mamás, al 
apoyo de las familias de cada una de 
las víctimas que lograron venir y rela-
tar lo que les ocurrió”, dijo.
“El resultado es darles justicia a las víc-
timas, a aquellas que vinieron y tam-
bién a aquellas que quizás callaron y 
no contaron, esta sanción significa eso, 
justicia para las víctimas”, acotó. 

El equipo de Educación del municipio de Sagrada 
Familia, encabezado por el alcalde Osvaldo Jorque-
ra, concretó un importante hito en el proceso de 
mejora de la infraestructura educativa comunal, al 
realizar la entrega oficial del terreno donde se cons-
truirá la nueva sala multitaller de la escuela del sec-
tor La Isla.
La actividad marcó el inicio formal de las obras, que 
tienen un costo aproximado de 18 millones de pesos. 
El objetivo de la iniciativa es dotar al establecimien-
to de un espacio moderno y funcional, que permita 
fortalecer el desarrollo de habilidades prácticas y téc-
nicas en los estudiantes, explicó el alcalde al realizar 
el traspaso del lugar en que se ejecutarán los trabajos. 

Sala multitaller
“Estamos dando un paso concreto para seguir me-
jorando las condiciones de aprendizaje de nuestros 
niños y niñas. Esta sala multitaller será una herra-
mienta muy importante para el crecimiento peda-
gógico, y para el crecimiento de los niños, que es lo 
que más nos interesa”, agregó el jefe comunal. 
“Este es un importante proyecto para la escuela 
de La Isla, ya que involucra un cambio completo 
en la zona de ingreso al establecimiento. Son más 
de 50 metros cuadrados que van a ser mejorados, 
con todo lo que requiere una obra de esta enver-
gadura, es decir, un proyecto completo en bene-
ficio de la comunidad educativa”, destacó por su 

parte el jefe del departamento comunal de Educa-
ción, José Acevedo.

Inversión FAEP
La obra se enmarca dentro del plan de mejoramien-
to de infraestructura escolar impulsado por el mu-
nicipio de Sagrada Familia, para el cual cuenta con 
cerca de 18 millones de pesos proporcionados por 
Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP). 
“Para nosotros es muy importante contar con una 
sala más, multipropósito, para las actividades de los 
niños, es la idea, así que contentos de echar a andar 
este proyecto para la comunidad, especialmente para 
los niños”, acotó el alcalde Osvaldo Jorquera.

Municipio entregó terreno para sala multipropósito en escuela La Isla
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